CALIFICACIÓN DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO
Toda evaluación se traduce en una calificación. Teniendo en cuenta las características del alumnado es muy importante que adquiera conceptos y procedimientos dentro del campo de las matemáticas, pero no es menos importante que adquiera hábitos de trabajo, de autonomía, de organización, de disciplina y que tome “gusto a las ciencias”.
1. Calificación en la evaluación ordinaria
Hay tres evaluaciones. En cada evaluación se exigirá obtener más de un 4 en la calificación de cada módulo para poder hacer la media aritmética del ámbito.
Para obtener la calificación de cada módulo se utilizará la siguiente fórmula en la modalidad de semipresencial y presencial:
Calificación de la evaluación = (Nota media de las pruebas escritas) · 0,80 + (Trabajo+Actitud) · 0,20
Para obtener la calificación de cada módulo se utilizará la siguiente fórmula en la modalidad de distancia:
Calificación de la evaluación = (Nota media de las pruebas escritas) · 0,70 + (Trabajo + Actitud) · 0,30.
1.1. PRUEBAS ESCRITAS: Deben considerarse los siguientes aspectos:
· En cada evaluación se elaborará, al menos, una prueba escrita, de acuerdo a los contenidos que se hayan impartido durante esa evaluación, y que se recogen en esta Programación, que servirá para comprobar el dominio de conocimientos y procedimientos. Las respuestas serán completas y correctas. Se detectará el dominio de conceptos, el empleo de procedimientos o de ambos a la vez.
· Es decisión del profesor de la materia hacer cuantas pruebas escritas crea convenientes a lo largo de la evaluación, en función de los contenidos, la respuesta del alumnado, la disponibilidad de tiempo, etc. En todo caso tendrá que dejarse claro al alumnado el peso que tendrá cada una de dichas pruebas sobre la nota final de la evaluación, si dichas pruebas son eliminatorias y en qué condiciones, etc.
· El profesor decidirá el tiempo para realizar estas pruebas.
· El Departamento tendrá en cuenta las consideraciones que siguen, pero lo aquí indicado, a tenor de la marcha del curso, puede sufrir modificaciones que se harán constar en el libro de actas del Departamento. Dichos cambios, una vez incluidos en el mismo, tendrán la misma vigencia que lo que aquí se indica.
· Los alumnos deben conocer los criterios de calificación y saber que se dará especial importancia al desarrollo de los ejercicios, no solamente a su resultado final.
· A las pruebas escritas se les dará una calificación que se materializará en Insuficiente (0,1, 2, 3, 4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7,8) y Sobresaliente (9, 10).
· En las pruebas debe constar la puntuación que el profesor asigna a las cuestiones planteadas, así como a los aspectos formales del desarrollo de las mismas. Si no aparece la puntuación significará que todas las preguntas tienen el mismo valor.
· En las pruebas escritas no se valorará únicamente el resultado final, sino que se tendrán en cuenta también otros factores que el profesor crea convenientes para cada caso. De modo que no se dará la nota total al ejercicio, pero sí una parte que decidirá el profesor en función del tipo de fallo.
· Debe aparecer el desarrollo del ejercicio o problema, no bastando con dar únicamente la solución final. En tal caso el profesor decidirá qué calificación dar a dicho ejercicio, pudiendo calificarse con 0 puntos.
· La resolución de un ejercicio o contestación de una pregunta debe ser legible para el profesor. En caso contrario es potestativo del profesor considerar la respuesta como errónea.
· Aunque parece obvio queremos dejar constancia de que si durante una prueba de evaluación o similar el profesor ve o tiene la sensación de que un alumno habla, copia o no guarda la actitud propia de las mismas, no dará por válido ese ejercicio por lo que la calificación del mismo será la de INSUFICIENTE con cero, lo que puede conllevar que el alumno no apruebe (promocione) la asignatura. Tras la correspondiente consulta con el Jefe del Departamento o con el Jefe de Estudios, será potestativo de dicho profesor repetir la prueba en cuestión
· Excepcionalmente, si el profesor lo considera oportuno y las circunstancias lo requieren, se repetirá un examen (semanal, quincenal...) o una prueba de evaluación a un alumno, a un grupo de alumnos o a toda la clase.
· En caso de que fuese necesaria la repetición de una prueba final, el Departamento tomará las medidas para que la confección y calificación de la misma refleje con el máximo de claridad, rigor y amplitud los conocimientos y destrezas del alumno.
· Al alumno o alumnos que se encuentren en esta situación conviene indicarles que el ejercicio será corregido por varios profesores del Departamento, que podrá tener una parte oral y otra escrita y que durante su realización puede haber un mínimo de tres profesores, sobre todo, en lo que concierne a la parte oral.
1.2. TRABAJO, ACTITUD y ASISTENCIA
El trabajo realizado por el alumno, tanto en clase, como en casa, unido a la observación por parte del profesor de actitudes y comportamientos como el esfuerzo, la constancia, la participación diaria en el aula, salir como voluntario, el interés por mejorar, el tiempo que se dedica a la asignatura, el grado de aceptación de las indicaciones del profesor, el trabajo individual o en equipo serán valoradas positivamente por el profesor.
La valoración máxima de estos aspectos será de 2 puntos por trimestre (trabajo, actitud, asistencia a clase…).
Se tendrán consideraciones especiales (adaptar fechas, aumentar las oportunidades, flexibilizar plazos de entrega de trabajos, etc.) con los alumnos cuya diversidad requiera una atención especial.
2. Recuperación de evaluaciones suspensas
El alumno tendrá una opción para recuperar cada evaluación suspensa, excepto la última, a través de un examen de recuperación. En junio, se realizará un examen final al que deben presentarse todos los alumnos con algún trimestre suspenso. En el caso de que el alumno tenga al menos dos trimestres suspensos el examen final será de todos los contenidos vistos a lo largo del curso. En el caso de que el alumno sólo tenga una evaluación suspensa el examen final será de los contenidos vistos en dicha evaluación.
3. Prueba extraordinaria de junio
Aquellos alumnos que no aprueben el ámbito en la convocatoria ordinaria, tendrán la oportunidad de aprobarlo en un examen extraordinario que se celebrará a finales del mes de junio. Se examinarán de los módulos que tengan suspensos, reservándoles la nota que hubieran obtenido en los módulos aprobados. Serán evaluados a través de la calificación de un examen de todo el curso del módulo o módulos en cuestión y que recogerán los contenidos mínimos de la programación.

4. Actividades para el periodo del mes de junio comprendido entre la evaluación ordinaria y extraordinaria
Tanto para los alumnos de Nivel I como de Nivel II se realizarán las actividades de repaso y refuerzo que proponga el profesor de la asignatura, y que incluirán entre otras cosas:
· De forma especial para los alumnos que tienen que presentarse a la convocatoria extraordinaria se les presentará y explicará tanto lo más importante como los principios básicos sobre los que se asienta el buen hacer de la materia suspensa como la resolución de dudas,
· Simulacros de exámenes y resolución de los mismos comentando la calificación de las preguntas y los aspectos en los que se fija el profesor para otorgar la mayor puntuación a las mismas. Se incluirá la realización de exámenes hechos durante el curso,
· Elaboración de fichas resúmenes de los temas más relevantes,
· Actividades de ampliación para los alumnos que aprobaron en la convocatoria ordinaria
	Se hará especial hincapié en trabajar con los alumnos de Nivel II. A estos, para que no abandonen, y les resulte útil asistir a clase, aunque ya tienen la materia aprobada se les informará/preparará y darán consejos para estudios posteriores como Bachillerato, acceso a la Universidad para mayores de 25 años, acceso a Ciclos Formativos de Grado superior, oposiciones a policía, guardia civil u otras. También y, sobre todo a los que aprobaron en la convocatoria ordinaria, se les entregarán exámenes de pruebas libres de convocatorias anteriores y se resolverán, comentarán, darán consejos,
· Especialmente para los alumnos que han aprobado en la convocatoria ordinaria se realizarán trabajos de búsqueda de información sobre determinadas temáticas propuestas por el profesor o por los alumnos. También se harán experimentos sencillos que puedan ser realizados con materiales caseros para poner en práctica los conocimientos aprendidos,
· Lecturas de artículos de revistas o de fragmentos de obras que traten temas relacionados con el programa de la asignatura o que presenten temáticas de especial científico.

5. Pendientes
Los alumnos con el ámbito científico tecnológico pendiente del nivel I, para recuperar dicho ámbito, deberán realizar un examen parcial en febrero y otro en mayo de cada uno de los módulos que componen el ámbito. Serán evaluados a través de la media de las calificaciones de los exámenes de los módulos en cuestión y que recogerán los contenidos mínimos de la programación.
Si el alumno superase la primera evaluación de matemáticas II se le daría como aprobadas las matemáticas de nivel I.
Si tras la realización de dichas pruebas algún alumno no ha superado el ámbito pendiente deberá presentarse a la convocatoria ordinaria de junio. Serán evaluados a través de la calificación de un examen de todo el curso que recogerá los contenidos mínimos de la programación.
Si no superase el ámbito pendiente en la convocatoria ordinaria de junio, deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio.
Los profesores/as que impartan este curso el ámbito en nivel II harán un seguimiento a los alumnos con el ámbito pendiente de nivel I, facilitándoles el material necesario para la preparación de los exámenes y resolviendo las dudas que les surjan durante dicha preparación.
